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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUES POTENCIA – GEN 
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA SE ARBITREN MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRÁNSITO EN DIAGONAL 7 DE NOVIEMBRE
VISTO:
La necesidad de adoptar medidas de prevención y organización del tránsito en la calle Diagonal 7 de Noviembre de la ciudad de Chascomús, particularmente en el sector comprendido entre las calles Alvear e Hipólito Yrigoyen; y
CONSIDERANDO:
Que la Diagonal 7 de Noviembre constituye una de las principales arterias de circulación vehicular de la ciudad, siendo utilizada diariamente por una importante cantidad de vecinos para acceder tanto al casco urbano como a distintos barrios.

Que, en el tramo comprendido entre las calles Alvear e Hipólito Yrigoyen, confluyen diversas arterias de importante circulación, entre ellas Alvear, Julián Quintana y Casalins, generándose un punto de alta complejidad para el tránsito vehicular.
Que la configuración de dicha intersección produce maniobras permanentes de giro, incorporación y cruce de vehículos provenientes de distintas direcciones, situación que se ve agravada por las velocidades que habitualmente se desarrollan en el sector.
Que esta circunstancia incrementa considerablemente el riesgo de siniestros viales, afectando no sólo a quienes circulan en automóviles y motocicletas, sino también a peatones y ciclistas que diariamente utilizan la zona.
Que la Diagonal 7 de Noviembre desemboca posteriormente en la intersección de las avenidas Hipólito Yrigoyen y Fernando de Arenaza, uno de los sectores de mayor movimiento vehicular, comercial y educativo de la ciudad, caracterizado por una importante circulación durante gran parte del día.
Que la seguridad vial constituye una política pública prioritaria y exige la adopción de medidas preventivas que permitan minimizar riesgos antes de que ocurran accidentes de mayor gravedad.
Que numerosos vecinos han manifestado su preocupación por las condiciones de circulación existentes en el lugar, poniendo de manifiesto la necesidad de una intervención que permita ordenar el tránsito y brindar mayor seguridad.
Que resulta oportuno que las áreas técnicas competentes evalúen las alternativas más adecuadas para mejorar la circulación, pudiendo considerar la construcción de una rotonda, un distribuidor de tránsito, la incorporación de reductores de velocidad, semaforización, señalización horizontal y vertical, demarcación, iluminación complementaria u otras medidas que resulten técnicamente aconsejables.
Que corresponde al Estado Municipal adoptar políticas destinadas a garantizar una circulación segura, ordenada y eficiente, priorizando la prevención y el resguardo de la integridad física de quienes transitan por la vía pública. 
 
Por ello, los bloque POTENCIA - GEN en atribución a sus facultades que les confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo mediante el área correspondiente la proceda a la toma de medidas necesarias a los fines de resguardar y brindar seguridad vial a quienes transitan por las inmediaciones del Barrio Villa Lujan, en especial, por la Diagonal 7 noviembre y las calles que la cortan 
Artículo 2° Solicita se envíe copia la presente a la Secretaria de Seguridad de Chascomús. 
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